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Serán «uscritores forzosos á la Gaceta todo» 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva* 
prGTinoias. 

Real évden de 19 dé Metíembre de i » * i.) 

S i declara texto jOclal y auténtico el de la» 
dUcposlciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su compiimiento. 

Superior Decreto de tO de Febrero de 188IJ 

aOBIBKNO MILITAR. 
fftnoieio de U Plaza para el día 30 de Junio de 1892. 
Parada y v igi lancia , Arti l lería y n ú m . 72.—Jefe 

¿e dia, el Comandante de Ingenieros, D . Rafael Aguí-
Isr.—Imaginaria, otro del n ú m . 73, D . J o a q u í n San-
faez.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, l .er Capi
tán.—Reconocimiento de zacate y vigi lancia mondada, 
Artillería.—Paseo de enfermos. Art i l ler ía .—Música en 
la Luneta, n ú m . 73. 

De órden de 8. B . — E l Teniente Coronel, Sargento 
líayor, Jogé García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L B X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N. T S. L . CIÜDAD DS MANILA. 
Los qne se consideren con dereclio k un caballo 

íosndo suelto en la vía públ ica , que se, halla de-
posiíado en el T ibunal de S. Fernando de í) i lao, se 
presentarán 4 reo ¡amarlo en esta Secre tar ía con e l do
cumento que justifique su propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así , caerá en comiso 
y se procederá á lo que hubiere lugar . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue k co-
aocimiento del interesado. 

Manila, 21 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

No hab iéndose presentado postor alguno á los tres 
conciertos públicos intentados para vender los mate 
ríales procedentes del derribo de la finca de la calle 
•de la Escolta esquina á la Nueva, donde estuvo estable
cida la «Botica de la Marina,» se anuncia de nuevo 
la ce'ebracion de otro concierto con el mismo ob
jeto y con la baja de un quinto en el tipo que ka 
regido en las anteriores licitaciones, ó sea en la can
tidad, en progresión ascendente, de pfs. 255l50, te-
aleado lugar el remate ante el Excmo. Sr. Corregidor 
de esta Ciudad en su despacho situado en las Casas 
Consistoriales, el dia 2 de Julio p r ó x i m o á las diez 
de su m a ñ a n a , con sujeción en un todo al anuncio 
publicado para este servicio en la Gaceta de Manila 
del dia 6 de Mayo próx imo pasado. 

Manila, 21 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

En v i r t u d de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
ie esta ciudad, se ha seña lado el dia 2 de Julio próximo 
á lasdie tde su m a ñ a n a , para contratar en concierlo p ú 
blico las obras de cons t rucc ión en los jardines de la 
plaza de Calderón de la Barca, de 32 bancos de fábrica, 
bajo el t ipo en progres ión descendente de pfs. 592£00. 
SI acto del rebate t end rá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las Casas Con-
«istoriales, ha l lándose de manifiesto en esta Secre tar ía 
para conocimiento del públ ico , los documentos que han 
í e regir en la contrata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n 
exactamente del modelo adjunto y se p resen ta rán en 
pliegos cerrados k los cuales a c o m p a ñ a r á por separado, 
îaa carta de pago de deposito provisional por valor 
ê pfs. 11'84 constituidos en la Caja de Depósi tos de 
â Tesorer ía general de Hacienda. Serán nulas las 

proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
nto» y aquellas |cuyo importe exceda del tipo seña lado . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N N vecino de con 

cédula personal que exhibe, enterado del anuncio 
í u M i c a d o por la Secre ta r ía del Excmo. Ayuntamiento 

de esta Ciudad en la «Gaceta de Manila» del dia 
(aqui la fecha) para contratar en concierto público las 
obras de cons t rucc ión en los jardines de la Plaza de 
Calderón de la Barca, de S2 bancos de fábrica, y de 
los requisitos y tbligaciones que han de regir en 
dichas obras, se compromete á llevarlas á cabo por 
su cuenta por la cantidad de , (aqui el importe 
en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición t endrá este ró tu lo : Pro

posición para contratar la cons t rucc ión de 32 bancos 
de fábrica. 

Manila , 21 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de A b r i l ú l 
timo el tiempo de arriendo de los nichos de adul 
tos y pá rvu los , cumplidos y prorrogados, del Cemente
rio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
cont inuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados que 
deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á co itar desde el siguiente 
en . que aparezca este anuncio en la. Gaceta oficial', en 
la inteligencia que de no liacetlu así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Osario cornun los 
restos que contengan los mismos, pudiendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviesen aquellos, den
tro del t é rmino de un mes contado desde el siguiente 
a l del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
y se venderán en concierto públ ico , ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días. Parroquias. 

2 Catedral. . 
12 Sta. Cruz . 

17 Ermita. 

27 Castrense.. 

28 Catedral. . 

«n o 
-a 

es o 

s 

69 9 D.a Victoria Aravezudo 
71 9 D . Gaspar Pardo y Se-

guer. 
70 2 > Antonio López de 

Haro. 
71 1 » Eduardo Goyanes y 

Zuazo. 
72 3 » Bernabé Quintos. 

Prorrogados. 

® 

o 
Días. Parroquias. ^ jz; 

19 » 49 7 - B . Ciríaco Agu i r r e . 
19 » 49 9 » Bonifacio Saenz 

Vizmanos. 
Párvulos: cumplidos los cinco años. 

ta o 
O 

Dias. Parroquias. g 

8 Dilao. 
10 Quiapo. 
16 Catedral. 
19 I d . 

299 
464 
301 
302 

María Pilar Justina Reyes 
José Juan Zaragoza. 
S i l vino San José . 
Rosario Calvera. 

Prorrogado. 

tn 
O 

Dias. Parroquias. g 

23 » 47 Pable Tremeya y Palet. 
Manila, 11 de Junio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE L O T F R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha ^ido 
auten'zada D . ' Gármen Bailor, para rifar en com
binación con el sorteo de la Real Loter ía Nacional 
Fi l ipina correspondiente al mes de Agosto del pre
sente año , un magnífico piano de la fábrica de F . 
L . Nenman de Hamburgo, justipreciado en 22 de los 
corrientes, por los Profesores D. Mariano Benitez y 
D.a Matilde Calvez, en la cantidad de quinientos 
pesos, siendo depositario D. R a m ó n Rodr íguez , que 
vive en la calle de Basco n ú m . 8 de esta Ciudad. 

Consta dicha rifa de quinientas papeletas, al precio 
de u n peso cada una con sesenta n ú m e r o s correla
tivos, e n t r e g á n d o s e dicho piano por el espresado 
Depositario al tenedor de la papeleta que entse sus 
números tenga uno igual al agraciado con el pre
mio mayor del espresado sorteo. 

Manila, 27 de Junio de 1892,—Antonio González 
ÍVdell. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Alejandro Raposa, vecino de esta Ca
pital, para rifar ^en combinac ión . cxn eJ s^eteo^dg--
la Real Loter ía nacional Fi l ip ina coFiespoodiente al 
mes de Setiembre del presente año , un piano ver
tical de dos registros y un caballo de pelo moro, jus
tipreciado el primero ó sea el piano en la cantidad 
de doscientos veinte pesos, por el afinador D . Pió T r i 
nidad y Fernandez en 13 de les corrientes, y el ca
ballo en la cantidad de ochenta pesos y en la misma 
fecha por D . Ricardo Ferreiro y Mar t ínez , Profesor 
Veterinario de 1 / clase, siendo Depositario de los 
mismos D. Diego Zateo, residente en el pueblo de 
B i ñ a n g de la provincia de la Laguna. 

Coosta dicha rifa de treseientas papeletas al precio 
ie un peso cada una con cien n ú m e r o s correlativos 
entregándoFe todo ello por e l espresado Depositario 
al tenedor _ de la papeleta que entre sus n ú m e r o s 
tenga uno i gua l al agraciado con t i premio mayor 
del espresado sorteo. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Antonio González 
W d e l l . 

ADMINISTRACION DE H A C I E N D A P ¥ B L I C A 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clero Parroquial, 
Esta Adminis t rac ión pone en conocimiento de los 

Curas Pár rocos y Coadjutores de esta provincia 
que desde e l dia 7 al 12 de Julio próximo, se 
abr i rá en la misma el pago de sus estipendios co
rrespondientes al presente mes. 

E n la inteligencia que serán baja en las n ó m i n a s 
las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados , y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Adminis t rac ión , 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, de 8 á 11 de la m a ñ a n a , en los dias y por e l 
órden que á cont inuac ión se expresan: 

Dia í . f de Julio: Jubilados, Cesantes y Graeia. 
Dias 2 y 4 » Monte-p ío C i v i l . 
Dias 5 y 6 » Monte-pío Mi l i t a r . 
E n la inteligencia que se rán baja en las n ó m i n a s 

las partidas de los que no se presenten en los dias 
señalados , y alta en e l siguiente mes. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—Manuel Labora. 

Cédulas de capitaeion. 
P r ó x i m a la época seña lada para la adquisicfoa de 
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la cédula de capitucion de 6 a clase 2.° semestre 
del presente a ñ o , y de conformidad con lo dispuesto 
en el Superior Decreto del Gobierno General de estas 
Islas de 25 de Enero ú l t imo; se hace saber á los 
cliinos residentes y empadronados en esta Adminis
t r ac ión , que desde el día 1.° de Julio al 15 de Octubre 
venidero, se realizará la cobranza del expresado | i m -
puesto; en la inteligencia que de no verificar la ad
quis ic ión de dicho documento dentro del plazo desig
nado, sufr i rán los morosos los recargos correspondien
tes establecidos en el ar t ículo 71 del Reglamento 
vigente de capi tación. 

Manila, 25 de Junio de 1892.—El Administrador, 
Manuel Labora. 

Contribución industrial y wrlana. 
De conformidad con lo dispue-to en los art. l . o , 2.0 

y 3.o de la Ins t rucción de recaudadores vigente, se 
participa á los Sres. contribuyentes de esta Capital 
y sus arrabales que desde el dia 1.° de Julio próximo 
venidero al 20 inclusive del propio mes, se proce
derá á la recaudación á domicilio de las contribu
ciones expresadas, correspondientes al 3.er trimestre 
del año actual. Terminado dicho plazo, las personas que 
no hubiesen satisfecho sus respectivas cuotas á la pre
sentación de los recaudadores que á cont inuación se 
citan, se servirán verificarlo en este Adminis t rac ión den
tro de los once dias siguientes, en tend iéndose vencido el 
plazo para el abono legal de dichas contribuciones el dia 
l . o de Agosto venidero, desde cuya fecha i n c u r r i r á n los 
morosos en los recargos establecidos en los Regla
mentos de cada uno de los impuestos referidos. 

Asimismo, se llama la atención de los propieta
rios que se hallen en descubierto respecto á trimes
tres anteriores, que por n i n g ú n concepto podrán sa
tisfacer el recibo de la cuota co r l é a t e sin liquidar 
los atrasos, conforme determina el art. 65 del Re
glamento de la cont r ibuc ión urbanay por cuya razón 
esta Admin i s t rac ión exij irá de los recaudadores el 
m á s exacto cumplimiento, siendo motivo de su se
paración el no verificarlo. 

Por tanto, con el fin de evitar entorpecimientos y 
demoras en la recaudación y perjuicios á los contri
buyentes morosos de exijirles el pago de esos atra
sos por la via ejecutiva de apremio; se ruega á los 
mismos se sirvan abonarlos á la presentac ión de los 
oportunos recibos, y con el fin también de que los re
caudadores cumplan fielmente la comisión que se les 
encarga, los contribuyentes d e b e r á n formular en esta 
oficina las quejas y reclamaciones que aquellos dén 
uoar por las faltas que pudieron cometer para co-

rrejirlas inmediatamente: en la in'eligencia, que la 
obl igación de esos dependientes, para verificar la co
branza és la de presentarse una s®la vez en el do-
micil io de los propietarios, comerciantes é industria
les, y caso de no realizar el recibo ó recibos res
pectivos, notif icarán su p re sen t ac ión en debida forma. 

Nombres de los recaudadores y distritos 
á que pertenecen. 

Recaudador gmeral. 

Don Carlos Alcázar . 

Recaudadores. 

D . Sixto de J e s ú s . 
» Marcelo Es t éban . 
» Sixto García . 
* Fél ix V . Tolentino. 
» José Soller. 

Tondo. 
Binondo. 
Trozo. 
Sta. Cruz. 
Quiapo. 
S. Migue l y Sam-

paloc. . » Rafael Flores. 
Intramuros. . » Federico Corral. 
Dilao. . » Rafael Fernando. 
Ermita y Mala'e. » Vicente Ojeda. 

Manila, 23 de Junio de 1892.—El Administrador, 
Manuel Labora. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Distrito de Masbate. Pueblo S. Fernando. 

Don José Gerona solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Nooc», cuyos l ímites son: al Norte, Este 
v Sur, Monte del Estado y al Oeste terreno de Es
tanislao Centeno; comprendiendo entre dichos l ímites 
una superficie aproximada de tres qu iñones , s e g ú n 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón . 

Don Tiburcio Bolandos solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lumbia» . cuyos l ímites son: al 
Norte, terreno de Feliciano Badil o, al Este, y Oeste 

terreno del Estado y al Sur, el de Rufino Altarejos; 
comprendiendo entre dichos l ímites una superficie 
aproximada de tres qu iñones ; s e g ú n expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se _anun« 
cia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 22 de Junio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Mobo. 

Don Manuel Quero Chu-Liaoco solicita la adqui
sición de terrenos en el sitio «Marin toc», cuyos l í
mites son: a l Norte, playa de Marintoc; al Este, y 
Sur monte del Estado y al Oeste, terreno de Mariano 
Naba; comprendiendo entre dichos l ímites una super
ficie aproximada de dos hec tá reas , s e g ú n expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 
para ventas de 26 'de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Capas. 

Don J o a q u í n Dizon solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Baloy», cuyos l ímites son: al Norte, 
Este y Sur, terrenos del Estado, y al Oeste terrenos 
de A g u s t í n Dizon; ignorándose la extensión aproxi 
mada por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.^.E1 Inspector gene
ral , S. Cerón . 

Don Alvaro Sensang solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang - luc l ac» , cuyos límites son: 
al Norte, Sur y Oeste terrenos del Estado, y al Este 
terrenos de Agust in Dizon; ignorándose su ex tens ión 
aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—Él Inspector gene
ra l , S. Cerón . 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donell . 

Don Alberto Lumanlan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Naban l ag» , cuyos l ímites son: al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
estero Manang; ignorándosé la extensión aproximada 
por no consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiení-o al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene» 
ra l , S. Cerón . 

Provincia de Albav. Pueblo Jovellar. 

Don Mariano Bono solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Mamblat» , cuyos l ímites son: al 
Norte, terreno de Pedro Mequis; al Este y Sur, te
rreno del Estado, y al Oeste el de Juan Oyales; com
prendiendo entre dichos l ímites una superficie aproxi
mada de ocho qu iñones , s e g ú n expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Provincia de Le y te. Pueblo Caybiran. 

Don Joaqu ín Camporaanes solicita la adquisición de 
terreno en el barrio «Mapuyo» , cuyos l ímites son: 
al Norte, á la mar de la visita de Mapuyo; al Este, 
terrenos de Isidoro Qurrijas, Juan Momfiel y Fran
cisco Togonon; al Sur, el de Cornelio Siaba, Lo 
renzo Quidol é Isidoro Qurriyas; y al Oeste, el de 
Federico Gárgoles , León Barotel y Buenaventura 
Correa; comprendiendo entre dichos l ímites una su
perficie aproximada de ciento treinta y ocho hec tá 
reas, s e g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. R a n c h e r í a Vito. 

Don Gregorio Alaman solicita la adquisición de te, 
rreno en el sitio Soog, cuyos límites son: al Norte' 
Este, Sur y Oeste, montes del Estado; comprendiende 
entre dichos l ímites una superficie aproximada dt 
seis hec tárees , s e g ú n expresa el interesado en su im» 
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anunci» 
al público para los efectos que en el mismo se expresan, 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector genê  
ra l , S. Ce rón . 

Provincia de Tarlac. Pueblo O'Donn»!!, 

Don Eustaquio Samaniego, D . Francisco Uban, Don 
Melecio ü b a n y D . Bernandino Sapuo solicitan la adqui-
sicion de terrenos en los sitios Panabuyen y otros, cuyos 
l ímites son: al Norte, monte Bunglo; al Este, terreno do 
Agrif ino Atienza; al Sur, rio Capatian; y al Oeste 
sitio Dayacdac; comprendiendo entre dichos l ímitei 
una superficie aproximada de ocho q u i ñ o n e s , según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 18 de Junio de 1892.^—El Inspector ge
neral, S. Ce rón . 

Distrito de Romblon. Pueblo de Looc. 

.Don Pascual Clemente solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Lujo», cu^os l ímites son: al 
Norte, Esle, Sur y Oeste, cogonales y montes del 
Estado; comprendiendo entre dichos l ímites una su« 
perfic:e aproximada de treinta hectárea , s e g ú n ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila , 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ra l , S. Ce rón . 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Canden. 

D.a Ursula Liquite solicita la adquis ic ión de terrena 
en el sitio «Darapidap» cuyos límif;»s son: al Korte , 
con terreno de Clemente Abaya, al Este, con los de 
Victorino Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
de Julio Briones, Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 
Benigno Gadiano, Narciso Liqui te , Faustino Villanueva, 
Alejandro Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, An
drés Mansano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
los de José Gamang, Teodoro} Briones, Ildefonso V i 
llalobos, la del cú r ren te , del Presb í te ro D . Cándido 
Gironella y Faustino Villanueva, comprendiéndose 
entre dichos l ímites una superficie aproximada una 
hec tá rea , s egún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892.—El Inspector gene
ra l , S. Cerón . 

Don Cacamo Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Dacudacan» , cuyos l ímites son: al 
Norte, rio Nalicub; al Este, monte Mansingi l ; al Sur, 
rio Amablen; y al Oeste, monte Mugao; comprendiendo-
entre dichos l ímites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas , s e g ú n expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Junio de 1892,--E1 Inspector gene
ra l , S. Cerón . 

B A T A L L O N DE INGENIEROS DE F I L I P I N A S . 
Ha l l ándose vacante la plaza de cabo maestro de 

cornetas de este Batal lón, por pase al Regimiento de 
línea n ú m . 73 del que la se rv ía , y debiendo proveerse 
por oposición; se hace saber, para conocimiento de 
los que teniendo las condiciones para ello, deséen 
ocuparla, que el Jurado que oportunamente ee n o m b r a r á 
por el Excmo. Sr. Capitán general, ha de reunirse á las 
ocho de la m a ñ a n a del dia 12 de Julio próximo en el 
local que se designe, y del cual pod rán enterarse los 
interesados el dia anterior en el Cuartel que ocupa 
este Bata l lón . 

Las instancias se d i r ig i rán al Excmo. Sr. Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, por con
ducto de ordenanza, acompañadas de los documentoi 
para todos los casos. 

Manila, de Junio de 1892.—El Teniente Coronel 
l .er Jefe, Ange l M . Rosell. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Para dar cumplimiento á lo dispuesto por la Su

perioridad, se cita de comparecencia eu la No ta r í a 
del que suscribe, sita en la calle Dulumbayan n ú m . 1 
del arrabal de Santa Cruz de esta Capital, á Don 
Plácido Pablo y Nieto, rematante de impresión de 
120.000 ejemplares de credenciales de prooiedad, y 
155.000 de transferencia para el ganado mayor, con 
destino á las provincias de este Arch ip ié lago , bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo en el té rmino 
de tercero dia desde la publ icación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, le p a r a r á n todos los perjuicios 
que haya lugar-

Manila, 22 de Junio de 1892.—Abraham García 
Garc ía . .3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C iv i l , se sacará h nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 9.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de pfs. 542'36 cénts . anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 
1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reun i rá en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 18 
de Julio próximo venidero k las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, I I de Junio de 1892.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración C i v i l , se saca rá á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del IO." grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de pfs. 300'11 cén t s . 
anuales, y con entera y estricta -sujeción al pliego 

e condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi 
ta l , n ú m . 154 correspondiente al dia 1.* de Diciem
bre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reuni rá 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio p róx imo venidero á las diee en punto 
de su m a ñ a n a , Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, I I de Junio de 1892.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza de reses del 5.0 
grupo da la provincia de la Laguna, bajo eltipo en 
p rog res ión ascendente de pfs. 1255'95 cénst . anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego ^de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 115 
correspondiente al dia 27 de A b r i l de 1890. E l acto ten
d rá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de. la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 18 de Julio próximo venidero 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, pod rán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Junio de 1892.—Abraham García 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de -fcapA 
nistracion C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l .er grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progres ión ascendente de pfs. 2701*27 
cént imos anuales, y con cutera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 148 correspondiente al dia 25 de No
viembre de 1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
ni rá en la casa n ú m . I de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 18 de Julio próximo venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, I I de Junio de 1892.—Abraham García 
I rarcía . 

GOBIERNO C I V I L DE ILOCOS SUR. 

Vacante la escuela de Ins t rucc ión Primaria del ba* 
rr io de S. Ju l i án comprens on del gremio de natu 
rales de esta Cabecera, s e g ú n común cacion de la Di 
reccion general de Admin i s t r ac ión Civi l de estas Is
las de 2 del mes próximo pasado, por haberse tras
ladado el maestro propietario del mismo D, Canuto 
Aglipay a l barrio de Pasu .gol ju r i sd icc ión del pue
blo de Santa de esta provincia, y hab iéndose dis 
puesto por la Inspección provincial quw dicha plaza 
proveerse por medio de concurso públ ico, para qa* 
las personas que deseen obtenerla y tengan condi
ciones legales prescritas en el Reglamento d« 20 d( 
Diciembre de 1863, se presenten en este Gobierno 
Civi l desde la fecha de la publicación de este anuncio, 
en cuya solicitud del interesado deberán acompañar se 
para ser admitida á exáuien que t end rá lugar para 
ante la Comisión Provincial el dia de Julio p r ó x i m o , 
los documentos siguientes: 

l . o Certificado de buena conducta espedido por 
el Gobernadorcillo de su veciniad con V.0 B.9 de 
su Pá r roco . 

2.0 Partida de bautismo y 
3.0 Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestro propietario ó particnlar ó dedicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al públ ico para general cono
cimiento. 

V igan , 10 de Julio de 1892.—Manuel L lop iz . 

HOSPITAL D E S A N J U A N DE DIOS DE M A N I L A . 
Bttaio del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Sacmo 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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Hombres 5 
Mujeres , 7_ 

Toíal . . . . 330 
Manila, 27 de Junio de 1892.—El Enfermero ma

yor, A n d r é s Cerezo. 
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Edictos, 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Intramuros, dictada en trece del actual 
en los autos de juicio declarativo de mayor cuan t í a 
promovidos por D . Francisco Llamas contra D . E n 
rique Villanueva sobre exhibic ión de documentos, se 
notifica al expresado Llamas el auto cuyo tenor es 
el siguiente:—Juzgado de I . a instancia de Intramuros 
h 25 de A b r i l de 1892,—Auto.—Vistts . Resultando: 
que en escrito fecba quine» de Junio de m i l ocho
cientos oebenta y siete D . Francisco Llamas apode
rado de D . jDaquin Morelló solicitó se hiciese com
parecer ante la judic ia l presencia á D . Manuel Pas
cual, Gerente de la sociedad del mismo nombre, para 
ser examinado á tenor del interrogatorio que en pliego 
cerrado se a c o m p a ñ a á dicho escrito, y habiendo com
parecido D. Manuel Pascual y prestado la declaración 
solicitada, se d ió vista de los auto» á D. Fraa cisco 
Llamas el que en veintiocho de los citados mes y 
año volvió á solicitar del Juzgado se sirviese o r 
denar á D . Enrique Vil lanueva la entrega de libros, 
comprobantes y demás documentos ®on todas las per
tenencias de la sociedad «Manuel Pascual' al Gerente 
de la misma, y en caso de que Villanueva se ne
gase á lo pedido que manifestase las razones que 
tenia para ello.—Resulta do: que el Juzgado por auto 
del mismo dia veintiocho de Junio de mil o«hocieatoi 
ochenta y siet« acordó de entera conformidad coa 
lo solicitado por D . Francisco Llamas seña lando á. 
D. Enrique Vil lanueva, diez dias para rumplir l a re
solución judicia l y nueve para oponerse á e l l a—Re
sultando: que D . Guillermo Preisler apoderado de Don 
Enrique Villanueva se opuso en escrito de cuatro de 
Julio qe m i l ochocientos ochenta y siete & lo dis
puesto en pi imer t é rmino por el Juzgado, y en pro
videncia del siguiente dia se le tuvo por parte en 
la represen tac ión en que compareeía , y por opuesto 
á las preteneiones del apoderado de Morelló. mandando 
se le entregasen los autos para que formalizase su 
oposición, lo que efectuó el Pdor. D José Reyes á quien 
Preisler sustituyo el poder que tenia de Vil lanueva, 
con su escrito fecha veinte de Julio de m i l ochocientos 
ochenta y sietes-Resultando: que con motivo del ex-
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presado escrito de oposición se dicto el proveído de 
yeintisiete de Agosto de m i l ochocientos ochenta y 
siete, por el que se a«ordó que habiéndose hecho 
contencioso el asunto no podrá seguirse adelante, sin 
que la parte demandante acreditase haber cumplido 
lo preceptuado en el art. 201 de la Ley de En ju i 
ciamiento Civ i l de 1855 aplicable á la t rami tac ión de 
los presentes autos por tratarse en ellos de asuntos 
mercantiles.—Resultando: que después de varios apre
mios encaminadas á obligar á D. J o a q u í n Morelló á 
que celebrase el acto de concil iación ordenado por 
el Juzgado, el Pdor. D . Eugenio Puron á nombre de 
D . Francisco Llamas presentó con su escrito de fecha 
v e i n t i d ó s de Febiero d« m i l ochocientas oshenta y 
nueve certificación del acto conciliatorio celebrado con 
fecha diez y ocho del expresado mes entre el citado 
Pdor, en concepto de apoderado de D. Francisco L l a 
mas con poder otorgado directamente por este y Don 
Enrique Villanueva representado por el Pdor. D . José 
C. Reyes, y hab iéndose promovido por este i n c i -
decte respecto á la admis ión de dicha certificación 
por haber espirado los plazos qut con el carácter 
de improrrogable fueron concedidos al actor para pre» 
sentarla, fué resuelto en definitiva por la Sala de lo 
C i v i l de la Real Audiencia del Territorio en auto de 
cinco de Setiembre de m i l ochocientos ochenta y nueve 
por el que se declaró que era de admitirse la cer
tificación presentada y que el Juez comtinuase los 
autos con arreglo h derecho.—Resultando: que dada 
vista de los autos á su instancia al Procurador Puron, 
este con fecha veintinueve de Octubre de m i l ocho
cientos ochenta y nueve presentó escrito evacuando 
el traslado y se opuso á lo pedid» por el Prucura-
dor Reyes en el suyo de veinte de Julio de mi l 
ochocientos ochenta y siete, á lo qu« se proveyó con 
fecha veintisiete de Febrero de m i l ochocientos noventa 
mandando se requiriese al Procurador Reyes para que 
manifestara si optaba porque la t r ami tac ión de los 
autos se acomodase á IOÍ preceptos de la nueva Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l y en escrito de diez y siete 
de Marzo siguiente manifestó dicho Procurador que 
estaba conforme en que as í se practicase.—Resul
tando: que en este estado los autos el Procurador 
Reyes con escrito fecha diez y siete de A b r i l de m i l 
ochocientos noventa promovió incidente prév io pre
tendiendo ^ declarase nulo todo lo actuado desde 
el folio 138 en adelante, y sustanciado en forma el 
incidente fué resuelto por auto de veintisiete de Junio 
siguiente accediéndose á la nulidad pretendida, siendo 
declarado firme dicho auto por providencia de doce 
de Julio del expresado a ñ o . — R e s u l t a n d o : que con 
escrito fecha diez y siete de Octubre siguiente el 
Pdor. Reyes p resen tó la partida de defunción de Don 
Joaquin Morelló solicitando se hiciese saber á D. Fran^ 
cisco Llamas que h a b í a cesado su representación en 
estos autos, y que si en el término de tres dias no 
presentaba nuevo poder de los herederos ó causa 
habientes del finado se ci taría á estes para que se 
apersonasen bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar, y acordado así por el Juzgado en providencia 
fecha veintiuno de los expresados mes y año que fué 
notificada á D . Francisco Llamas por medio de la 
Gaceta oficial de Manila por ignorarse su paradero, 
transcurrido que fué el t é rmino que se le concedió 
para que presentase nuevo poder sin haberlo ve
rificado, volvió á solicitar e l Procurador Reyes en 
escrito fecha doce de Febrero de m i l ochocientos 
noveota y uno que se citase á los herederos de 
D . J o a q u í n Morelló para que dentro del té rmino que 
el Juzgado tuviese á bien designar se apersonasen 
en estos autos bajo apercibimiento de lo que en dere
cho hubiere lugar.—Resultando: que acordada por el 
Juzgado en auto de diez y nueve de Febrero de m i l 
ochocientos noventa y uno la ci tación de los expre
sados herederos para que se apersonasen en los au
tos dentro del t é r m i n o de nueve dias que se les fijó 
y citadas la viuda D.a Rafaela Cabo y las hijas del 
finado D.a Isabel y D.a Luisa Morelló y Aznar y en 
nombre de fsta ú l t ima su t ía D.a Teresa Morelló a l -
bacea de la testamentaria, p resen tó escrito la expre
sada D.a Teresa manifestando que en escritura p ú 
blica de siete de Noviembre de m i l ochocientos ochenta 
y siete D. Francisco Llamas, adqui r ió los derechos 
y acciones que á D . Joaquin Morelló per tenecían en 
i» sociedad «Manue l Pascual» y en su vista el Pro
curador Rfyes volvió á solicitar en escrito de veint i 
t rés de A b r i l de m i l ochocientot noventa y uno que 
se citase á D . Francisco Llamas para que dentro 
del t é rmino que el Juzgado tuviese á bien designar 
se apersonara en los «utos exhibiendo la escritura 
antes mencionada, al efecto de continuar la eustan-
ciácion de este pleito bajo apercibimiento de lo que 
en derecho hubiere lugar.—Resu tando: que acor
dado asi por el Juzgado en providencia de veinticinco 
d* A b r i l de m i l ochocientos noventa y uno en la 
que señaló el té rmino de nueve dias dentro del cual 
debía personarse en los autos exhibiendo la referida 
escritura D . Francisco Llamas, fué este notificado de 
ílicha providencia y citado en forma con fecha vein-
Muueve de A b r i l de m i l ochocientos noventa y uno. 

—Resultando: que no hab iéndose personado en los 
autos D. Francisco Llamas n i exhibido la escritura 
dentro del té rmino que se le señala en providencia 
de veinticinco de A b r i l de m i l ochocientos noventa 
y uno el Pdor. Reyes en escrito de trece de Julio 
siguiente le acusó de rebeldía y solicitó que se le de
clarase rebelde y se ordenase dar cumplimiento h 
lo que dispone el art. 265 de la Ley de Enjuicia-
ciamiento C i v i l y á los autos el curso correspondiente 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 504 de 
la expresada Ley, á euyo escrito recayó la providen
cia de veintisiete de Julio de m i l ochocientos noventa 
y uno mandando dar cuenta con los autecendentes.— 
Considerando: que indicado y sustanciado este pleito 
en sus comienzos con arreglo al antiguo procedi
miento, al auto de veintiocho de Junio de m i l ocho
cientos ochemia y siete por el que se previno á- Don 
Enrique Villanueva que entregase al gerente Don 
Manuel Pascual les libros comprobantes y demás do
cumentos con todas las pertenencias de la sociedad 
«Manuel Pascuah» dentro del t é rmino de diez dias y 
que si razón tuviese para no hacerlo la dedujera 
dentro de nueve dias, es de los llamados de precepto 
solvendo que en el antiguo sistema de injuiciar equi
val ía á lo que hoy se llama citación y emplaza
miento.—Considerando: que abiéndese opuesto D. En
rique Villanueva á lo mandado en el auto de pre
cepto solvendo y formulado su oposición en escrito 
de veinte de Julio .de m i l ochocientos ochenta y 
siete, este escrito es, y debe considerarse como de 
contes tac ión á la demanda formulada por D, Fran
cisco Llamas y el de esta fecha veintinueve de Oc
tubre de m i l ochoeientos ochenta y nueve en que se 
evacúa el traslado del de contestación, como el de ré
plica y por lo tanto que el estado que en la actua
lidad alcanzan estos autos es el de evacuar el tras
lado de dúp l i«a .—Cons iderando: que si bien por auto 
fecha veintisiete de Julio de m i l ochocientos noventa 
fué declarado nulo todo lo actuado desde el f.o 138 
en adelante, la nulidad solo puede referirse á las ac
tuaciones judiciales y en manera alguna á los escritos 
y documentos presentados por las partes habiendo 
quedado por lo tanto subsistentes la certificación del 
acto conciliatorio f.o 140 el escrito del Pdor. Puron 
f.o 142 en el que á nombre de D. Francisco Llamas 
solicita por medio de otrosí que se requiera á la 
representación de D. Enrique Villaaueva, para que 
manifieste si opta porque se cont inúe la t rami tac ión del 
ju ic io con arreglo al procedimiento establecide en la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civ i l , el escrito de r é 
plica f.os 164 y el del Procurrador D. José C. Reyes f.o 
188 en e] que manifiesta d i c h o P d o r . s u conformidad 
con que se acomode la sustanciacion de este ju ic io 
á los preceptos de la nueva Ley de Enjuiciamiento 
Civil.—Considerando: que citado en forma D Francisco 
Llamas para que en su cualidad de cesionario de los 
derechos y acciones correspondientes al fipado Don 
Joaquin Morelló en la sociedad «Manuel Pascual» se 
apersonase á continuar este pleito, no ha compare
cido, y habiendo acusado de rebeldía la representa
ción de Don Enrique Villanueva se es tá en el caso 
de declararle rebelde en los demás procedimientos 
inherentes á dicha declaración — E l Señor Don Ber
nardo Fernandez Juez de Paz del Distrito de In t ra
muros é interino de primera instancia por sust i tución 
reglamentaria, por ante m i el Escribano dijo: Se 
declara de conformidad con lo solicitado por ambos 
partes que el procedimiento aplicable á la sustancia
cion de este pleito, es el que determina la Ley de 
Enjuiciamiento Civi l vigente en estas Islas: se con
fiere traslado por copia á la representación de Don 
Enrique Villanueva del escrito fecha veintinueve de 
Octubre de m i l ochocientos ochenta y nueve obrante 
al f.0 164 de eetos autos por t é rmino de diez dias 
para la dúplica: se deelara en rebeldía al demandante 
D . Francisco Llamas; hágase l e saber este proveído 
y not i f íquense cuantas resoluciones se dicten en lo 
sucesivo en los Estrados del Juzgado en tend ' éndose 
con estos los demás traslados sin volver á practicar 
diligencia a'guna en busca del demandante. As i 
lo mande y firmo SS." de que yo el Escribano doy 
fé.— Bernardo Fernandez.—Francisco Ramos Cruz. 

Lo que se anuncia por medio del presente en la 
Gaceta oficial en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de trece del actual y preceptuado en el 
art. 553 de la Ley procesal vigente. 

Esc r iban ía del Juzgado de primera instancia del 
Distri to de Intramuros á 24 de Junio de 1892.—Fran-
cisce R. Cruz. 

Don Perfecto MoreEO y Gmman, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Ciudad y Juez de Paz sustituto del distrito de Binondo. 
Per el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Juan 

de los Santos, ma\or de edad, soltero, natural de Pasig y ve
cino del arrabal de Bicondo, de oficio jornalero; y Bibiano H i 
lario, de veintiséis añoF de edad, casado, de oficio jornalero, 
natural de Guiguinto provincia de Bulacan y vecino del arrabal 
de Trozo, para que en el término de nueve días, cantados desde 
la publicación del presente eu la «Gaceta oficial», comparezcan 
en este Juzgado de Paz establecido en la plaza de Calieron 
n ú m . J2 á fin de celebrar juicio de faltas, seguido por el p r i 
mero contra el segundo sobre lesiones, apercibidos que de no 
veriflcarl» dentro del término señalado, les pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Birondo i 24 de r 
de 1892.—Perfecto Moreno.—Por mandado del Sr. Juez, Fra¿3 
Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del^l 
gado del distrito de Binondo, recaída en los autos ejecnthh 
seguidos por el Procurador D. Pedro Rubido en representé 
del Banco Español Filip'no contra los her deros de D!¿ 
tonio UUoa sobre cantidad de pesos; se sacan á pública¡ 
basta por el término de 38 dias, contadi'8 dpsile la fecha 
es'e edicto, las dos casas núm. 4 y 6 con sus respectívog 
lares sitas en la Isla del Homero del armbal de Sta. nJ 
b-MoCel tipo en progresión ascendente la del núm. 4 iá J; 
de t es mil cuatrocientos y dos pesos y la del núm. G ]a £ 
lidad de circo mil cuatrocientos cuarenta ppsos á cuyo fi? 
señala par* el remate el dia 23 de Julio próximo ;V lagi 
en punto de su m a ñ a n a en los Estrados de e-t Juzgadori 
virtiéndose que no se admit irá postura a guna que no cu! 
las áos torearas partes de su avalúo, y que para tomar p¿ 
en la subasta, los licitadores consignñ"r,i:i próviamente en 
mesa del Juzgado el 10 p § efectivo del valor de los bien* 
sin cuyo requisito no serán admitidos; quedando de manlfta 
en la Escribanía del que suscribj los litulos de propiedad^ 
dichos bienes, para que puedan exám narlus. b s .jue degl 
tomar parte en la subasta previnieiidolfs que d' beran confo 
marse con ellos, y no tendrán derecho á exigir niug-unos ttti 

Lo que de órden de su Sri»., se publica para g-cneral á 
nocimiento. Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 
Junio da Í892.—Ramón N . Orozco. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez PU propiedad del Juzgjj 
de primera instancia del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada auseaL 
Doña María Leiba, Española , para que en el término de troígl 
di 'S , contados desde la publicación de este edicto en la «Gacel 
oficial de esta Capital, comparezca en est» Juzgado d en ¡a Caj 
cel pública de esta provincia por aberlo as í acordado enj 
causa núm. 5455 seguida contra la misma por corrupción i 
menores, apercibido que de hacerlo así, le oiré admiuistM 
justicia en caso contrario acordaré lo qu1 en derecho haya Ingu 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuros, 
de Junio de 1892.—Miguel Rodrguez.—Por mandado de su S 
Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Cipfjl 
Barriga, ir.dio, casado, rrayor de edad, de oficio labrador, ni 
tural y vecino de Santa Rosa de Bíñan provincia de la Lagun 
para que en el término de treinta días, contados de.-de la insa 
cion de este anuncio en la <Qaceta oficial» de esta Capital,i 
presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta pt¡ 
vincia para contestar á los cargos que contra el mismo i 
sulta eu la causa núm. 6063 que instruyo por hurto, aperciWl 
que de no hacerlo dentro de dicho término, le pararán 1 
perju'"o:os á que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Intramuros á 
de Junio de 1892.—Miguel Hodriguez.—Ante mí, Francisco 
Cruz. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del ¡j 
trito de Intramuros, recaída en la causa núm. 6152 que se sli 
contra Marcelino Ramírez, por burto, se cita, llama y empl i 
al dueño de un sombrero de color negro cíe al ancha m 
Fabrica de Secker y Compañía, el cual hallándose colocados 
cima de un banco que liabia en el Iglesia Catedral deeá 
Ciudad en la mañana d ' l dia 17 del actual fué sustraído pi 
el citado Hamirez. para que en el término de nu ve dias,! 
presente en este Jusgado para declarar en la r ferida CSK 
apercibido que de no hacer'o dentro de dicho término, leu 
rarán los perjuicios que en derecho, baya lugar. % 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de Intramuroi 
á 27 de Junio de 1892.- Francisco R. Cruz. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez da primara instancii 
en propieda t del Juzgado de la Laguna, que de estar ei 
el pleno ejérc elo de sus funciones, yo el presente Escil 
baño doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesaio a 

senté Mauricio Amurao, natural y vecino de Tanauan de If 
provinciS de Batangas y reo de la causa núm. ^305 que im 
truyo (or el delito de hurt , para que en e término de 2 \ 
dias, á contar desde la publicación del présenle edicto, ! 
presente en dicho Juzgado ó en la Cárcel pública de esta prc 
vincia, á contestar á los cargos que contra el mismo resulta! 
de la citada causa, pues de hacerlo así, le oiró y administra; 
justicia y de lo contrario, sustanciaré la misma en su íi 
senda y rebeldía. 

Dado en Santa Cruz á 25 de Junio de 1892.—Mariano Izquierdi 
—Por mandado de su Sría , Márcos de Lara Santos. 

Don Angel Sanz y Borra, Juez de primera Instancia en propf 
dad de esta provincia de Iloilo, que de serlo y hallarse en 
actual ejercicio de sus funciones, ei infrascrito Escribano dá 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Sanse: 

Eustaquio Oendam de unos veinticuatro años de edad, soliw 
natural y vecino de Manduriao, de este p; rtido judicial, jorm 
lero, de estatura baja, cuerpo robusto, cara redonda y virulent» 
nariz c ata, pelo cejfcs y ojos negros y color moreno, para fli 
dentro del termino de treinta dias, contados desde la publlt 
clon del presente edicto comparezca ante este Juzgado á res 
der los cargo? que le resultan en la causa núm 3997 que 
truyo contra el mismo por hurto pues de hacerlo asi s. le> 
ministrará justi«ia y en caso contrario se sustancia-á la cas 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios riue en dered 
haya lugar. , 

Dado en Iloilo á 24 de Junio de 1892.—Angel Sanz.—Por nu» 
dado de su Sría., Tiburcio Sanz. 

Don Justo Rodrieuez y González, Juez de primera Instancia 
esta provincia de Antique, que de estar en el actual ejercí 
de sus funciones, vo el infrascrito actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado auW 

Severin» Sa'pid (a) Vir ino, indio, de veinte años de edad,* 
tero, natural de San Pedro y vecino de esta Cab. cera, paraj 
por el término de treinta días, contados desde la lublicat* 
del presente edicto y en la «Gaceta oficial de Mani:a>, sef 
senté en este Juzpado para diligencia personallsima de jus^ 
en la causa n ú m . 2210. , ^ . , , 1 

Dado en la Cabecera de San José de Buenavista á 22 de J" 
de 1892.—Justo Rodriguez —Por mandado de su Sría-, ^ 
Fontanilla. 

Don Manuel Ct-lderón y Hostos, Teniente de Navio de la¡ 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de ¡f™ 

% o T & e \ presente cito, llamo y emplazo al individuo H i j ! 
Baciian, natural del pueblo de Bauan provincia de Batan? 
de tieinta años de edad, para que en el termino d>- treinta A, 
se presente en esta Fiscalía para declarar en la sumara, 
me-o 1598 que se le sigue contra Felipe Oro y Nicasio' 

8 &l3nil??r27SdaefaÍunlo de 1892.-Manuel Calderon.-Por su m» 
dado, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLANES. WÜ« 
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